
ACUERDO No. 019_2022-NA

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL SERVICIO NACIONAL DE EiIPRENDIMIENTO Y DE
PEQUEñOS NEGOCTOS (SENPRENDE):

GoNSIDERANDO: Que de conformidad con elArtíct¡to No. I 1g, numerat l) de la Ley Generatde la Administración Pública, se emitiÉn porAcuERDo las decísiones de carácter particular quelos órganos de la Administración Públ¡ca tomaren fuera de los proced¡mientos en.que lospa rticulares interven gan como parte interesada.

coNslDERANDo: Que de conficrmidad con elArtículo G, titeralb) det Decreto Ejecutivo NúmeroPcM 03412019 publicado en el Diario oficial La Gaceta en fecha dieciocho de julio def año dosmil diecinueve, el Director Eieq¡tivo se encuentra facultado para clelegar funciones en losfuncionarios que estime pertinente.

¡>

GONSIDERANDo: Que el Artíct¡lo 123 de la Ley General cle Administración pública estabtece:"En defecto de disposición expresa, el tifular de un órgano, en caso de ausencia o impedmentolegal será sustituido porer subartemo más erevado 
"n 

gojo, y 
"n 

o* paddad de grado, por erfuncionario con más anügüedad en el servicio, en su Jereao, por et nrno:onario que ostente eltítulo profesional superior

coNslDERANDo: Que de conformidad al Artículo 17 del Regtamento de organización,'Funcionamiento yAtribucíones del Poder Ejecuüvo. "Las sedetarías de Estado están a cargo delos secretarios de Estado conespondientes, quienes par:a el despacho de los asuntos de sucompetencia serán asisüdos, por uno o más subsecretarios, el secretario ceneraly los DirectoresGenerales o üfulares de otros órganos de autoridad que las leyes determinen. Los antenoresfuncionarios conforman, en el orden indicado, el nÍveijerárquiá superior de la secretaria deEstado".

PoR TANTO: En uso de las facultades que la Ley le confiere y con fundamento en el Artículo 30,33' 36' numeralS), 116 y 118 numeral 1) r19, 12oy 123de la Ley Generalde la AdministraciónPública; 17 del Reglamento de organización, Fundonamiento y nrnciones del poder Ejecutivo yArtfc¡.¡ro 6, riterarcf) cterDecreto Ejecutivo Número pcM 34/2019_

GoNSIDERANDO: Que el ciudadanoJuLlo GU|LLERMo Escoro CoRDOVA ostenüa et cargode sub Director de Mercados mediante contrato RRHH No. 012-ñ22 de Écf¡a 6 de mayo del2022.

ACUERDA

PRIMERO: Delegar en el ciudadano, JULTO GU¡LLERMO ESCOTO CORDOVA, quien
cargo de Sub Directorde Mercados, la firma de la Dirección Ejecutiva en ausencia del lngEfraín Conales Zelaya.
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a Se ta



F{OhIFURAS

SEGUT{DO: La vigencia de la delegacion cornprende del pedrrdo a partir del cuafo (4) de jutio at
siete (fl del mes de julio del 2A2..

COMUN¡QIJESE.-

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Munlcipio dd Distito Centsal, a bs cr¡aüo (4) <l'ns del mes de
julio del atu dos mil veintidG (20?2).

SECRETARIA DELFGACñTtI
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